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DECRETO 1008/07 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-30.100/06 

TIGRE, 3 de abril de 2007.-   

VISTO:  

Que por Ordenanza 2784/06 se autorizó al Departamento Ejecutivo a 
constituir un Consorcio en los términos del Artículo 43 de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades, destinado a la construcción de la SEGUNDA FASE, ETAPAS I y II, del 
Corredor Vial Bancalari 

 

Benavidez, declarado de Interés Municipal por Decreto 1423/97, 
cuya PRIMERA FASE se ejecutó conforme Ordenanza 2290/00, y que para esta Fase estará 
conformado por las siguientes empresas, sociedad y administradores de consorcios de 
copropietarios: 1) Nordelta S.A., 2) Consorcio de Propietarios Barrio Cerrado Laguna del 
Sol, 3) Consorcio de Propietarios Barrio Cerrado Talar del Lago I, 4) Consorcio de 
Propietarios Barrio Santa Bárbara, 5) Consorcio de Propietarios El Talar de Pacheco, 6), 
Consorcio de Propietarios Avda. Boulogne Sur Mer 1096 y 7) Consorcio de Propietarios 
Talar de Pacheco II, y,   

CONSIDERANDO:  

Que por Resoluciones 408/07 y 409/07, se registraron y pusieron en 
vigencia el ACTA ACUERDO y los ESTATUTOS ORGÁNICOS, del referido consorcio.  

Que por Decreto 992/07, se interpretó que la ejecución de las obras 
objeto de dicha Ordenanza, proseguirán encuadradas en las facultades que posee el 
Departamento Ejecutivo por imperio del artículo 178, inciso 3, del Decreto Ley 6769/58, 
Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, y artículos 29 a 32 

de la Ordenanza General 165.-  

Que corresponde determinar, con respecto al proyecto aprobado la forma 
de financiamiento y el sector de imposición, conforme lo establecido en la Ordenanza 
2784/06.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Autorízase al CONSORCIO VECINAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL CAMINO BANCALARI BENAVIDEZ, Ordenanza 2784/06, Decreto 992/07 y 
Resoluciones 408/07 y 409/07, y Ordenanza General 165, a ejecutar la construcción de un 
camino de vinculación entre las localidades de Bancalari y Gral. Pacheco entre el Arroyo 
Basualdo y la Ruta Nº 197. La obra será financiada, de acuerdo a la Ordenanza 2784/06 y 
Decreto 992/07, mediante un sistema de recupero de los fondos invertidos en la obra 
equivalente al 20% de la Tasa por Servicios Municipales vigentes o la que en el futuro la 
reemplace, a aplicarse sobre los inmuebles que integran los emprendimientos urbanísticos 
que a continuación se detallan y/o sobre unidades funcionales y/o parcelas resultantes de 
los fraccionamientos y subdivisiones de los emprendimientos que se señalarán a 
continuación: 1) BARRANCA SAN JOSE: Circunscripción III, Sección N, Rural, parcela 
155 AG; 2) SANTA BÁRBARA, Circunscripción III, Sección X, Rural, parcela 145G; 3) 
TALAR DEL LAGO I y II, Circunscripción III, Sección N, Rural, parcelas 155c, 155g, 
155d, 155ad y 155t; 4) LAGUNA DEL SOL, Circunscripción II, Sección P, Fracciones VII 
y VIII, 5) EDITALAR, Circunscripción II, Sección A, Fracción II; 6) PACHECO GOLF, 
Circunscripción II, Sección A, Fracción III, parcela 1era.; 7) NORDELTA, Circunscripción 
III, Sección X, Fracciones 11 a 35, Circunscripción III, Sección X, Fracciones 61 y 62, 
Circunscripción III, Sección X, rural, parcelas 131n, 131t, 131w y 131x, Circunscripción 
III, Sección Y, Rural, parcelas 117ª, 117b, 118, 119, 120 Circunscripción III, Sección R, 
Rural, parcelas 82 y 83, Circunscripción III, Sección P, Rural, parcelas 61, 61b, 61c, 62, 
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62b, 62c, 63, 64 y 65, Circunscripción III, Sección P, Fracciones 1, 2, y 4, Circunscripción 
III, Sección D, Fracción 1; y todo otro inmueble que llegare a integrar los citados 
emprendimientos, e inmuebles libres de mejoras con una superficie superior a dos mil 
quinientos metros cuadrados que se encuentren localizados en las áreas de influencia del 
corredor vial, con el sistema de prorrateo establecido en la Ordenanza General 165 y en la 
Ordenanza 2784/06 y Decreto 992/07, encontrándose excluidos de cualquier gravamen las 
parcelas urbanas de las localidades de Troncos del Talar, General Pacheco y Benavidez. La 
zona de influencia citada se define como el perímetro formado por Avda. de Los 
Constituyentes, Avda. Hipólito Yrigoyen, vías del Ferrocarril Bartolomé Mitre ramal 
Capilla del Señor, Río Reconquista, Canal Aliviador, límite N.E. de la localidad Nordelta, 
calle Dellepiane y Ruta 27.   

ARTICULO 2.-

 

El consorcio para la Construcción del Corredor vial Bancalari Benavidez, 
deberá publicar edicto haciendo saber que se encuentra abierto el registro de oposición por 
el término de diez (10) días en la Municipalidad de Tigre, Asesoría Letrada, Avda. Cazón 
1514, Tigre.-  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Notifiquese. Cúmplase.- 
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Firmado: Arq. Hiram A. Gualdoni, Intendente Interino. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.  
  Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho General y Digesto 
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